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I>isposiciones generales

B. O. del E. Núm. 94

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

RESOLUCIONde la Direccjón qene~ftl dePolitica
Interior 11 Asistencia ·.Social:s~e·'déregacitmda
atrlbuclonu en· el SubdirectiJtgetteral4e A:sisten-
cía SociaL ...

El volumet.lY- la diverSidad de losasúIltos quetompeten
a esta DirecClón General~nsejan4f;lltllizaciQnde]osme

canismos establecidos. en la Ley de ,RégiI11en, Jurídico dé la
Administración del Estado para Iograr:una' gestión más 'ágil
y eficaz.

En consecuencia, esta; PireeciónOeneral. ,previa la apro
bación por el excelentís1rri.o. señor M;lni$ti'o, '. ha-resUelto:

Prlmero,-Delegar ,en el Subdirector _genl:!ral de Asistencia
SOcial el ejereiel0 de las siguien'tesfaetiltades:

8) Las contenidas en el-.ar'tícUlo16;':n.lÍn1~~:_1;2,Y4, ·de
la Ley de Régimen Jurfilicode ,la ~~f>traeióÍ1-derEstado.

b) Las', transferidas mediante _-_~()S _artículos -tl-y" n del. De
creto 1667/1960. de 7 de septiembre" modifiCado pQr:el dé 22 de
septiembre de 1961.

e) Las comprendidas',en' el, artfcuíd,octafo de laltisttuc
ción de Beneficencia de 14 de 'marzo ,de', ,1899; ,~in' perjuicio
de las competenc1as tra:nsferidas a lo$G()~rn~otes CÍ'VUés
Presidentes de la Juntas Provinciáles de Asistencia SOcial<e~
el párrafo, segundo del articulQ primero del ):)ecreto" 2213/1965;
de 15 de Julio.

Segundo.-La Delegación establecida en la diSposición ante
ri~r se refiere a los astUltosp.roPi{)S 'de Ja,é()mpet,enchl de esta
Drrecclón General en materia de 'aslstenetasocial Y' beneficen
cla, y & los relativos" a. funcíonariós, de¡)eudientes,ooncarác
ter exclusivo, de esta Dirección Q€neral a trit\tésde la ci~ada

Subdirección.

Tercero.-La delegación de atribuciones qUe, Se est:ablece en
esta Resolución no sera obstáculo para que _el Director gene
ral de PoUtica. Interior y A1>istencia ", SOc;ial "recabe' la.:firma
y resolU'Ción de los asuntos, coIl1prendidoo;en ella, cua:lquiera
que sea su estado de tramitación.

Cuarto.-En, todos 8queUoScaSCls e:n" que se haga liso- de
esta delegación se hará constar expresamente.

Madrid, 12 de abril de 197L-,-]!':! Director, general, Fernanc.o
de Liñán y Zofio.

MINISTERIO DE TRABAJO

CORRECCION de errores de 1(t Orden d6 16 de
mayo de 1970 por laque se fijanlÚi,cuotaS1Jre
VÍsttI$, a efectos de la ~sistend.asannaria,en,el
articulo 29 11 en la disposici6n, tr(lnsitorta,,' segunda
del Dt!JCreto 2346/1969, de 25 de septiembre.

Advertidos errores en el texto remi~ido ,para, su publicación
de la mencionada Orden, iIl:serta, en, el ,'«Boletin OfJcial,del Es
tado» número 125, de fecha 26 de rnayocte 1970; p?ginas 8161
y 8162, se transcriben a continuación l~ QPortuna,srectifica
ciones:

En el sumario, donde dice ~ cy en la disposición final se
iunda del Decreto 2346/1969, de 25 de ..ptiembieJ; debe de-

cíe ey en ~a disposición transitoria. $€gunda del Decreto 2346/
1969, de ¿5 de SE-ptiembre».

En ela,rUculo segundo, donde dice: «en el l1ÚlnerO 2 de la
dispo,<:íción filial segu'ndadel Decreto 2346/1969, de 25 de sep
tiembre»: df;be decir: «en el número 2 de la disposición tran
sitoria segunda del Deoreto2s.i6/1969.,de 25 de septiembre».

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDgN de 12 de abril 'de 1971 por la que se dic
tan normas para, el fomento del cultivo de plaN
tas oleaginosas, así como intensificación de la
producción- y, regulcu,'i6n- "'de silS granos para la
obtención de aceitas CO'tnestibles.

llustrisimos sefiores:

La:· éxperie1.1cia recog'tda y resultados obtenidos con la apli
caclón y desarrollo de la Orden del M~nisterio de Agricultura
de 11 de ~bri1 de 1970 justifica. IB.oonVeníencía de proseguir du
rantela ,presente campaña' laimedidas encaminadas al fomento
del,éultiyo e, íntensificación d~laproduéCión de granos de
plantas, oleagmogas, hasta, alcanzaren: su, plenitud los objetivos
njadosen elIl Plan de I)esarfollo Económico y Social, y per
miten ponderar, la conveniencia de ,establecer diferentes est,i
mulos a, determinadas especies, teniendo preseQte el intei·és
que ~epresel1ta para laeconomí-a nacIonal disponer de las que
prop()rcionan sus granos de elevado ¡;x>ntenido en proteínas y
cal'lrias necesarias para el, desarrollo de 'la ganadería.

En sli virtud y previa laeonfornlídad del F. O. R. p. p. A.,
este Mini.sU-rio tiene a bIen disponer:

Artículo primero.-8e consideran incluidas las especies ve
getale,:; de. soja, girasol, cártamo y colza en el plan de fomento
de su CUltivo, e intensificación de, la pnxiucción de aceites co
mestibles de semillas durante la campaña de siembra de 1971.

Articulo 'segundo.--La Dirección General de Agricultura
programará la ordenación de diehos cultivos, señalando las
superficies- indicativas para cada especie en las provincias y
comarcas mús apropiadas, orientada a conseguir; en lo po
sible", al finalizar el TI Plan de Desarrollo Económico y Social,
el objetivo fijado en ,el miSmo sobré incremento del cultivo
de plantas oleaginosas.

A tal fin proseguid los trabajos de ensayos comparativos
de vatiedadeG en las distintas é'ondi:Ciones de medio y estudia-
rá las técnicas de produCCión, más adecuadas. comprendíendo
las, "elativH.sa métodos de siembl'a, fertiliZación, cultivo, tra
tamiento y recolección. con lA colaboradón del servicio Na
cíonal de Cereales y del S€Tvicio de ExtertsiónAgraria.

Articulo' torcel'o,-La introducción de nuevas variedades y
los trabajos de intensificación se lleVarán a cabo por la Diree
cí6n Oene'ral de AgriCultura a través del Instituto Nacional
para la Producción de Seluillas Selectas, este último especial
mente responsabilizado en el control de su calidad 'y multipli
cacU>l1, al ohjeto de promoverla prooucción nacional de se
millas', .selectas de la-s variedades, c6merC'Íales que se conside
ren del, mayor jnteros, para lo c-ualcontará con la colaboración
necesaría del 8e!'vício Nacional de Cereales.

Artículo {~uarto.--El Servicio Nacional de Cereales podrá
formalizar conciert.o$. con EnÜdades que actuatáncon el ca.
rácterde colaboradoras de dicho Servicio.

Artículo quinto.-EI Servicio Nacional de Cereales, por si
y/o a. través de las Bntidactescolaboradoras autoriZadas, pro
porcionará a los cultivadores semillas de las especies y varíe-


